
51 . Limes 14 de Marzo de 1853. 8 Cuartos.

E l B o lc in  Oficial, sale los L im es, 
Miércoles y  V ie .n e sd e  cada sem ana.

Las reclam a ones que no vengan  
francas no se adm itirán  en esta re
dacción. -.i

S e  admiten suscriciones en  esta  
capital en la Im prenta de la  U nion, 
á cargo de los socios, N icolás S o le r ,  
Rafael S ern a  y  Sebastian R u iz , calle  
A ntigua  del Correo n im .  l . e.

plazas y guarniciones que faciliten las escoltas, cu
yo servicio pueda prestarse en la inmediación de 
las misma plazas y guarniciones, de manera, que 
regresen por la noche á sus cuarteles, y no ex
ceda de las horas de trabajo ordinarias señaladas 
a os penados. Segundo. Queda en su fuerza y vi
gor Jo dispuesto eu la Real orden 8 de Enero de
1047, expedida por el Ministerio de la Guerra, y 
circulada por el de la Gobernación el 21 de No
viembre del propio año, sobre servicios de uno á 
°tio  Ministerio; pero en el caso de que se eje
cuten obras militares extraordinarias, el material 

e ingenieros abonará á los confinados que se pro
porcionen para ellas, los pluses mismos y gastos 

,e p on.a e l Ministerio de Fomento en las obras 
c-que se construyen bajo su inspección.

10' .  'Gmpre que á petición, de corporacio-
s piovinciales, municipales, ó de empresas pa r

ticulares, se concedan por el Misterio de la Go- 
ernacion confinados para obras ú otro objeto cual-
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c D i r e c t o r  general de establecimientos 
E! limo. Sr. D ^  j e Febrero último de Real

penales, ine ■
orden lo qué si» Mjnistrd de la Gobernación, con 

»E1 ExctítO; ¿ próximo posado, dijo á esta Di
fe cha 21 ■(TU¡cn tc := Ilm o . Sr : Conformándose la 
¡.e'vción 1° g .) co‘* !° propuesto por la Junta
tíe i11 a ñor esto Mimstciio el de la Guerra, ywmmm

al efccl° a gean necesarios para su cus- 
LOS Pe,1°leS,t]g tropa, se abonarán ó el fondo 

comentos ‘ •mer05j además de la sopa 
as á ,0b 1 trastos especificados en los 

-  W».Pl?s“9 > ,  9 . 0 ,  1 0 . ° ,  U . o  J

gundos un real ^  los destacamentos expre-
Soldado que c?™l ° r l , 0 este último abono en las 
sádoa. Xo tendrá e lecto

matut ina*
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em un icac iones  del Cap! tan general de Cataluña, en 
« las q u e  con referencia á lo que le han ex pues- 
« to ios  Gobernadores de varias plazas y fuertes,
« manifiesta la disposición adoptada por el Direc- 
« tor general de Presidios, de que no se abonen _ 
«las estancias de hospital que causen los confina- 
« dos de los destacamentos, ni se proceda á reem- 
» plazar las bajas que los actuales produzcan, res- 
« pecio de que el ram o m ilitar se niega á abonar 
« los pluses y gastos extraordinarios qué causan 
«los confinados que ocupa en los fuertes; y S. M.
« enterada, y de conformidad con el dictamen del 
«Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha teni- 
«do á bien resolver, que quedan suprimidos los 
« pluses y gratificaciones que se prestan á los con- 
« finados empleados por los Jefes militares, así co- 
« mo los que por el ramo de Gobernación se sa- 
« tisfacen par» el utensilio de las guardias de los 
« presidios, debiendo cada Ministerio satisfacer los 
» gastos que causen los individuos dependientes de 
» su respectivo ramo en los servicios de interés ge- 
■ neral que presten ai Estado.-»

Y he dispuesto se publique en este periódico 
.oficial para los efectos cenvenientes. Albacete 11 
de Marzo de 1855 . — Agustín Gómez Inguanzo.

A d m i n i s t r a c i ó n  d i b ' C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s 
t a d í s t i c a , Y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

Como esta Administración observa que muchos 
Escribanos de los partidos judiciales de la provin
cia no la han remitido las relaciones anuales de 
los instrumentos otorgados sugetos al derecho de 
Hipotecas, en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 61 del Real decreto de 2o de Mayo de 
1815 y 19 del de ‘20 de Noviembre ultimo, fia 
dispuesto recordarles el cumplimiento  de este 
servicio, en que tan interesados se hallan los 
derechos que á la Hacienda publica correspon
den. A lb acete  o de Marzo Aq 185o . = E u s e b i o  
G arcía .

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PR1-
MARI A DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

Con arreglo a jo  que previene la Real orden de 
7 de Jumo de 1850, se anuncian al público Jas Es
cuelas vacantes  de instrucción primaria, que deben 
proveerse, por oposición y sin ella, á saber:

-Por oposición de N iños.

n S e T v  anuale " ° p a g a d T d e  fondofmm
p _ y poi mensualidades vencidas y casa, no 

pu íendose calcular la retribución de los aíum- 
bpPOrp Sei <íomo se ha dicho de nueva creación.

S í S S T S ’ s x B

) 0 o Ei  1  con id6m i d c m- 1  u b m

- u b o s

Por oposición de N iñas.

En Hellin, una con la dotación de 5553 rs. 
pagados por trimestres vencidos de fondos muni
cipales, y 400 rs. de retribución.

S in  oposición de Niños y N iñas.

En el enserio de Pozo-Cañada, perteneciente 
á esta Capital, úna de niños con 1100 rs. pagados 
de los fondos municipales, y por mensualidades 
vencidas, 220 rs. para casa, y las sabatinas de 
los niños no pobres. .

En Villalgoido del Jucar, otra con 2200 rs. 
pagados de iguales fondos y por trimestres ven
cidos. No tiene retribución.

En Alborea, otra con 2000 rs. de ídem, unos 
500 de retribución y 90 para alquiler de casa.

En Masegoso, otra idem con -idem pagados en 
la misma forma, 100 rs. de retribución y 70 para 
alquiler de casa.

En Pozo-lorente, otra idem con idem paga
dos de idem idem, 40 rs. de retribución y 100 
para alquiler de casa.

En Paterna, otra idem con idem pagados de 
idem idem, y 100 rs. de retribución.

En A y na, una de idem con idem y otra de 
niñas con 1555 rs , pagados de los mismos fo n .
dos y- de la misma manera. _ ....

En Fuenle-albilla dos idem idem con idem ¡,jem 
200 rs. para alquiler de casa partidos por m i tod.

En B on ete ,  dos idem idem con idem idem, 
200 rs. retribución de niños, 100 la de las ni
ñas, y 240 para alquiler de casa, partidos por mitad.

En Cotillas, dos idem idem con idern idcrn- 
pagados de idem idem.

En Hoya-Gonzalo, dos idem idem con lc>em 
idem , la retribución de los niños consiste en los 
cuartos del sábado, y 220 rs. para alquiler de 
casa, partidos  por m itad .

En Villaverde, dos iuem idem con idem  iuem 
120 rs. retribución de niños, 80 Ja de niñas y 
160 rs .  para alquiler de casa, partidos por mitad. 

En Bovedilla, dos ideffi ídem con idem  idem. 
En Molinicos dos ídem  ídem con idem idem,

t i l
i 80

in n 0rra*"í<Û 0 ,-i d °S ,em *tlem con idem «dem 100 rs. la retribución de los niños, 56 la
de las niñas, y 220 rs. para alquiler de cosa,
partidos por m i ta d .

j e  idem
En Ontur, dos ídem idem con M i

idJ", RA T .¡ X * m idem "■*- j«
con u ™  « » d-  ->=

30 %  Seldem. ^  Mem I

con idem idem
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En Rienservida. otra idem con idem do idem 
40 rs. do retribución.

En Ralazote .  o t ra  idem  co n  id em  de idem 
2 0 0  rs .  de  id em  y 5 0 0  pa ra  casa .

E n  Genizate .  o t ra  idem  con id em  de idem.
E n  el s a l o b r e .  o t ra  id em  con id e m  de idem ,  

19 5  rs .  p o r  razón de a lqu i l er .
E n  B eñ as cosa .  o t ra  idem  con id e m  d e  idem .

Eos e j e r c i c i o s  de  oposición d a r á n  pr incipio  el 
dia 2 0  del  p r ó x i m o  Abri l .  Eos a s p i r a n te s  á ob 
tener  las in d icadas  p lazas ,  p r e s e n t a r á n  sus Soli
c i tu d e s  d o r u m e n t a d a s e n  la s e c r e t a r i a  de  está Go- 
unsion supeaio r .  f r ancas  de p o r t e ,  seis d ias  aníéS 
une aque l lo s  se p r a c t i q u e n ,  r e m i t i en d o  t o d o s l o s
d o e n m e n t o s q u e p r e v i e n c e l a r t i c u l o  2 1 d e l R e a l
d e c r e t o  d e  2 5  de  s e t i e m b r e  de  18 47  Eos  que  
solici ten  las v a c a n t e s s m  apostemo m an d a ran  las 
d d b n m c i a s d e l a  misma  m a n c r a y  en  igual formd 

los d i a s  rós tan le s  del e s p r e s i d o m e s y  con su
s c i t a d o  ar t i c u lo  Eo m ism o  sé e n t e n d e r á n  

ó las  Maestras,  e o n l a  d i f e r e n c i a d o  que 
dé  es tas da rán p r incipio ,  conc lui -

en
gecion 
respecto

ejercicios
°S Ts*cío l o s  Maestros .  Albacete  12 de  Marzo de 

0b y ¡ c0 . P r e s i d e n t e ,  José S i e r r a , —-El S e c r e t a 
r i o ,  J o s é  María ImpeZ.

do 
'1853.

ra

t o v i z á d o  el Ayuntamiento de esta Capital pa- 
*• M1(l a v  en pública subasta poi- todo el año 

- , a: 1L manadero los pastos comunales de este Tév-
proxiin o* , j alj0 señalar para primer remáte el 
miiin. lia o vu , ci. i  ̂ z-i • i

¡ente. m.es> en
Nuevas des 
n a ,  n ; i r n  l a s
tos

las Salas Consistorialesimito,
21 del con r- ^  ̂ nueve, á las doce de la maña- 

n ir1  L  dehesas comprendidas en los distri- 
v  i ,1o los Llanos, Cerro--moion, dcr,eclialama el os nK lu

?  lZlUli e r d a  d d  
a ciuco de la t0 , 
tos 1J01- la

f  ;::j;SOoac¡»“ i'ci

Romero, teniente de Alcalde
Damián , esta villa y presidente de su

couMUll(' i0n
Ay u n ía 11110 en virtud de Real orden de

i4  do 
to de ‘2 d«l

de los . i
p u e r to  y T é r m i n o  Nuevo:  y d é  dos 

pa ra  las s i tuadas  en los pun- 
n o r  R ib e ra ,  y Tinage ros ,  Mone- 

conocidos l , sen-mulo remate se verificará
^  'I ? ^ l>l-'il Vel actual y a las mismas horas que 
el 29 también j  ‘ Jejan anotadas. Se admitirán 
respeí I vaniciue : b(>¡0 ;li pliego de condiciones que 
posturas con ú1, , ” (]e manifiesto y lo está ahora én 
entonces se tciu

,4 el P'\eS v se animc«a.á y % , á  en esta villa en 
P (oVÍ,,C,£,, de c o s t n m  M-e. Albacete ,10 de Marzo de 
los %  Francisco López Tello A D A

S ec re ta r io ,— Marcelino Giménez.
i u J i s p 051 .

maderables en el cuarto del
Ció., c incuenta  PJ"®®diejeion concedidosá Francisco

¿  a :
agrónomo del d ‘s t l , .,bo. El remate se verificará
da uno incluso e l . ,areS de i i á 12 de la mañana 
en estas salas c a p  QS0 cumplan los treinta de
del dia siguiente del en 4

la inserción de este a n u n c io  en el Boletín oficial 
de la provincia y bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en el acta del remate. Las per
sonas que quieran interesarse en la espresada su
basta lo podran verificar en el dia y hora que 
queda señalado. "Víanos 2 1  de Febrero  de 1 8 5 3 .=  
Dajnian Romero.=-De su orden , Juan Antonio 
M arín ,  Secretario.

Continúa el Inventario de los documentos de in terés  
hallados entre las cartas sobrantes de los años de 
i 848, 1849 y  1850.

Núm. / 2 — Procedente de Madrid, su fecha 20 
de Diciembre de 1849, remitida por el S ubsecre 
tario de la Guerra á D. Mariano Requena, soldado 
licenciado, en Mun de Medina, conteniendo un di
ploma de la cruz de Isabel 11 á favor de dicho Re- 
quena, y su porte  marcado en el sobre un real 
y 26 mrs.

Núm. 7o.— Procedente de Valencia, su fecha 19 
de Setiembre de 1851, remitida por el Coronel 
de artillería al Alcalde de San Lorenzo, en Ciudad 
Reai conteniendo una licencia absoluta del arti-

i w y , ""  p ° rte —
Núm. 74 — Procedente de Madrid, su fecha 19 

de Agosto de 4851, remitida por Juan F rancisco  
”eip*. a Rufo de las Muelas, en Villaconejos.

.ego. conteniendo un titulo de socio de la ge
neral de socorros de D. 'Valentín de la Vega, y 
su porte marcado én él sobre un real y 26 mrs.

^ 5 .— Procedente de Vicálvaro, su  fecha 
Jumo de 1850, remitida por Manuel Carras

co al Alcalde de Lañes, en Huesca, conteniendo 
un diploma de la cruz de Isabel II á favor del U-

Í T y  M m r í  S“ P ° ríe  mI,rCad0 =” Cl
Núm, 7 6 .— Procedente de Madrid, su fecha i  * 

de Setiembre de 1950, remitida por Rafael Teróí 
a . Antonio de la Riva, en Sevilla, conteniendo 

pngares por valor de 5456, uno de ellos pro- 
testado, y su porte marcado en el sobre 2  rs. yÑmm

Núm. >9.— Procedente de Sor™ • 
de Setiembre de 1850, remitid ^  TSU fecha 15

de O dubre ' d M  8 5 0  6816 -  ,T a m s a - su f e c h a 51
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j  de 1 2 ,2 7 4  r s . ,  y  su porte m arcado en  e l  so 
bre un rea l y 6  m rs.

N ú m .  81 .= P ro c e d e n te  de la H abana, su fecha 
en M a r z o  de 1849, remit ida  p o r  José Arazoza á 
D. N a r c i s o  F o x  a,  en Madrid ,  conteniendo uu p o 
d e r  v una let ra  de 4500 rs. y su p o r t é  m a r c a 
do  en  el. sobre  f r anco .  V

Núm. S f , = P r o c e d e n t e  de  Madrid ,  su fecha %8 
de  Oc tubre  d e  1 8 4 8 .  r em i t ida  po r  Pautaleon Bo
drio á  0 .  j a c o b o  d e  Casti l la,  conteniendo una le
t ra de 640 rs . , '  y su p o r t e  marcado, en el sobre, 
f r an co .  . .0 5 8 1  v  .

Núm. 83 .= P rp c e d e n te  de la Habana, su fecha 
9 de Mayo de 1849, remitida por No riega Olmo 
y  comprima á D. Juan Fernandez dé la Vega, en 
Cádiz, conteniendo letras por valor de 2323 libras 
esterlinas, y su porte, mareado én el sobre 15 rs.

Núm. 84.— Procedente de Segoviá, su fecha 7 
de Mayo de 1849, sin firma, dirigida á D. Antonio 
Bartolomé, cabo del regimiento de Soria, conte
niendo un diploma de la cruz dé Isabel II de di
cho Bartolomé y so porte marcado en el sobre, 
un real y 0 mrs.

Núm. 85.— Procedente de Madrid, su fecha 26 
de Noviembre d e  184 7, remití da por Juan de Tza- 
gu/rre á D Francisco López, en Valencia, conte
niendo cartas, arboles genealógicos y extractos de 
pleitos, y su porte marcado en el sobre 91 rs.

Núm. 8 6 .— Procedente de Zaragoza, su fecha 
29 de Marzo de 1848, remitida por el Teniente 
Coronel de Lusilania á D. Manuel de Prada, en 
Murcia, conteniendo la licencia absoluta de dicho 
Prada, y su porte marcado en el sobre un real y 
26 mrs.

Núm. 8 7 .— Procedente de Málaga, su fecha 20 
de Mayo de 1849, remitida por el Coronel de Afri
ca al Alcalde de Seudorico, en Lugo, contenien
do un certificado de libertad del soldado Manuel 
Rodríguez, y su porte marcado en el sobre un real 
y 26 mrs.

Núm. 88. — Procedente de Tarragona, su fecha 
4 de Enero de 1848, remitida por el Teniente Co
ronel de Zaragoza al Alcalde de San Mrtin de la 
1 lana, en Oviedo, conteniendo la licencia abso
luta del soldado José García, y su norte marcado 
en el sobre franco.

Núm. 89.— Procedente de Niza, en Cerdeña, su 
fecha o de Majo de 4850, remitida por Antonio 
Gutiérrez, Moya á D. N. Díaz Morales, en Madrid 
conteniendo tíña extensa memoria científica y do
cumentada sobre el camino de hierro de Madrid 
a Cádiz y su porte marcado en el sobre 452 rs.
. Núm.  90 .— Procedente de Madrid, su fecha 22

Por José Fernán- 
/  i - tomas Yaques, en Aranjuez, eontenien-

1 i! - una Pensión d e  6 rs. diarios á
avor de María Sánchez, y su p o r t e  m arc ad o  en 
el sobre un real  y g m/ s

D. Manuel laleuzuelo, en Torrelaguna, contenien-

S e S r e ^ d e
á D Juan  Pozo, en  Avila de los Caballeros, c o n 

teniendo la licencia absoluta del sargento Juan Pozo 
y su porte marcado en el sobre un real y 26 mrsu.

Núm. 93.==PvQcedentc de Cáccres, su fecha 29 
de Marzo,do 1849, remitida por el Intendente á 
B. Cirilo Recuero, efe Piedi abita, conteniendo uu 
finiquito d e l ' Tribunal Mayor de Cuentas á favor 
de dicho Recuero, y  su pórte marcado en el so
bre un real y 2 6  mrs.

Núm. 94.— Procedente de Cádiz, su fecha 9 
de  Junio de 1849, remitida por el Comandante* 
d e  carabineros al Alcalde de Cubillos del Pinar, 
e n  Guada laja ra, conteniendo la l icencia  absoluta 
del  carabinero Vicente Ortega, y su porte m a r
cado en  el sobre un real y 26 mrs.

Núm , 93, — Procedente .de yitoria, su fecha 31 
de Enero de 1849, remitida por el Coronel de 
Zamora al Sr. Coronel de Iberia, en Léganos* 
conteniendo los diplomas do cruces de Isabel II 
de Angel Púeyo, Pedio Fernandez, F rancisco  Ro
dríguez, Miguel Font y Juan Cima de Villa, Y su 
porte marcado en el sobre 6  rs. y 16 mrs
. Núm. 9 6 .— Procedente de Chatillon, en F n n n ia  
su fecha 9 de Moyo de 1849, remitida por V id  
Mousay á B .  Santiago Mousay, en Madrid, conle- 
niendo unas fes de bautismo y otros docum en
tos, y su porte marcado en el sobre 17 rs.

N ú m .  9 7 . — Procedente de Madrid, su feoha o 
d e  S e t i em b re  de 1 8 4 8 ,  remitida por el Coronel i 
i n g en ie ro s  á D. Carlos Gapblanco, en Al man- . 
conteniendo la Real  cédula de cruz de San r' 
nando en favor de dicho Gapblanco, y sn‘ Gr" 
marcado en el sobre 2 rs.  y 12 mrs Por te

Núm. 9 8 .= P m e d . » U ,  Jo Madrid, , u rec,,„ 
6 de Noviembre de 1848, remitida por la agencia 
de preces á Roma á B. Tomas Martin.* eh° Alca
lá de Henares, conteniendo dos dispensas para 
contraer  matrimonio, y su porle marcado en el 
sobre 2 rs. y 1 2  mrs.

Núm. 9 9 .—-P r o c e d e n te  d e  Fliz, su fpcha 29 
de Mayo de 1849, remitida por Juan Te losa á 
D. Antonio Su reda Manacor, conteniendo un di
ploma de la cruz de Isabel II de Antonio Sureda. 
y su porte marcado en el sobre 2  rs y ¡ 9  1T!|X

bienes vinculados de dicho Conde, y su porte m ar
cado en el sobre 2  rs. y 52 mrs.

Núm. 101. — Procedente de Pamploma, su fc. 
cha 8  de O c tu b r e  de 1846, remitida por el Co
ronel de Z a m o r a  o Alcalde do Santa ni, en las

vo al Alcalde de Atalaya, en Guenba. conteniendo 
una licencia absoluta del soldado- Eustaquio Ra- 
llesteros, y su porte marcado en el sobre un real 
y 2 b mrs.

fS e  continuará.)

B--JTVS=e?>

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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